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caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
1, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Itacasa
Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.153/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Silvano
Rubén Righi, contra “Eulen, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.700 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Eulen, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de febrero de 2009, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 1, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eulen, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Montse-
rrat Masague Santos y doña Mónica
Dandaczi, contra “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.640 de 2008, se ha
acordado citar a “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 10 de marzo de 2009, a
las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Imperio
Tanfer Argento, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.164/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Cristina
Vicente López Lapuente, contra don Xavier
Bartomeu i Cabre, don Emigdio Bedia Fer-
nández, don Adolfo Hidalgo Ibáñez, doña
Lourdes Martínez Cortázar, don Óscar Ignacio
Masip Corbella, don Sergio Paño Vázquez,
don José Rico Castilla, don Ignacio Soldevilla
Lleyda e “Iberia Líneas Aéreas de España,
Sociedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 539 de 2007,
se ha acordado citar a don Xavier Bartomeu
i Cabre, don Emigdio Bedia Fernández, don
Adolfo Hidalgo Ibáñez, doña Lourdes Mar-
tínez Cortázar, don Óscar Ignacio Masip
Corbella, don Sergio Paño Vázquez, don
José Rico Castilla, don Ignacio Soldevilla
Lleyda e “Iberia Líneas Aéreas de España,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 9 de marzo
de 2009, a las nueve y diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Rico Castilla, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.113/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.338 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Martínez Trinidad, contra doña
Lucía Sánchez Durán y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Procede estimar en parte la demanda

planteada por don Iván Martínez Trinidad,
contra la empresa “Decoraciones Jelen, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, y doña Lucía
Sánchez Durán, condenar a la empresa de-
mandada a que abone al demandante la can-
tidad total de 4.726,03 euros, más el 10 por
100 de interés por mora, excepto de la can-
tidad referida a indemnización y que ascien-
de a la suma de 1.788,17 euros. Con absolu-
ción del Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de sus responsabilidades legales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Iván Martínez Trinidad,
doña Lucía Sánchez Durán y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/769/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria en sustitución de lo social del núme-
ro 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Iacob Lazar, contra don Alin
Daniel Todorescu, en reclamación por despi-


